
REPU BLICA DJE HONDURAS AS O  X X X CENTRO-AMERICA

Periódico Oficial de la República de Honduras

SERIE  262 T E G U C IG A L P A : 9 D E  N O V IE M B R E  D E  1905 NTJMERO 2.620

S U M A R I O
G UERRA—Se autoriza la erogación def3.S19.4S— 

re autorizan los pagos hechos por el Cajero Na
cional durarte el mes de julio— Se confirma una 
sentencia—Se confirma una sentencia—Se refor
ma una sentencia— te  confirma una sentencia.

FOMENTO Y  OBRAS PU B L IC A S — Sé aprueba 
la mensura de unos terrenos— Se manda entregar 
la cantidad de f  126.CO—Se deniega una solici
tud— Se acepta una compensación— Se autoriza 
la erogación de f  31.00— Se aprueba un acuerdo 
de la Dirección General de Telégrafos—Se aprue
ba un acuerdo de la Dirección General de Telé
grafos— Se autoriza Ja erogación de $ 46. 20—Se 
concede una licencia— Se deniega una solicitud 
—Se manda entregar la cantidad de $ 15.00— Se 
autoriza la erogación de $437,96—Be concede 
una licencia— Se concede una zona mineral— Se 
aprueba un contrato— Se concede una zona mi
neral.

AV ISO S.

GUERRA

Se autoriza la erogación de $ 3.819.48

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1905.

E l P res iden te de la R epú b lica
A C U E R D A :

Autorizar la erogación de (8 3 Si 9 48) tres 
mil ochocientos die2 v nueve peses cuarenta 
y ocho centavos, cantidad que oe pagó á laca 
sa de los señores .T, Fossner v Gis , de Ama- 
pala, por varias cajas de instrumentos musica
les y equipo, que han llegado últimamente, 
según facturas que obran en 3a Secretaría de 
la Guerra. Esta erogación se imputara á la 
partida 6.*, capítulo V , Ramo de ia Guerra, 
del Presupuesto de Gastos correspondiente al 
afío económico de 1904 á 2905.— Comnrn- 
quese.

Autorizado por el señor Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se autorzan les pagos hechos por el Cajero Nacio- 
nal durante el mes de julio

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1905, 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar los pagos hechos por el Cajero 
Nacional durante el mes de julio prcximo
pasado, como sigue:

Tribunal de Guerra............. í
Guardia de Honor.........
Guarnición de San Francisco
Altas extraordinarias............
Habilitaciones.....................
Munición..............................
F le tes ...................  ............

660-00
2.678.30

894.50
200.00

17-70
150-00

12.00

Esta erogación se impntará á la partida 
6.*, capítulo V , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General*— Co muñí qu ese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Choluteca, el 12 de junio 
próximo pasado, declarando que don Marcial 
Soto, de aquel vecindario, tiene derecho pa 
ra reclamar del Estado cinco mil trescientos 
diez pesos, valor de doscientas ochenta reses, 
cinco caballos, una muía, tres carretas, una 
yegua y doce dates de guate que le tomaron, 
para su servicio las fuerzas de la Usurpación, 
en la última guerra civil, el año de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con 
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuníquese.

Se reforma una sentencia

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que el 1S de abril últi

mo dictó la Junta de Reconocimiento de esta 
ciudad, declarando que don Pedro Pavón,

! del mismo vecindario, sólo tiene derecho á 
¡reclamar del Estado la cantidad de % 779-25 
! por las pérdidas y daños que sufrió c<.n mo
tivo de la guerra civil de 1903. les cuales es
tima ei señor Pavón en $ 2 126 00

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que se hallan estab1ecídas 
las pérdidas reclamadas y que es de justicia 
reconocer á favor del señor Pavón por tales 
pérdidas $ 1 500.00, cantidad que ei Fiscal 
General de Hacienda juzga equitativa, el 
Presidente

a c u e r d a :

Reformar la expresada sentencia, y manda 
extender á favor del interesado una constan
cia de crédito por (6 1.500 00) mil quinien
tos pesos, la que se imputará asi: Guerra Le- 
gitímista, $ 579.25; Usurpación, 8 920.75.—  
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Autorizado por el señor Presidente i
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de esta ciudad, el l.°  de ju 
nio próximo pasado, declarando que don Jo
sé Natividad Vásquez, vecino de Sabana* 
grande, tiene derecho para reclamar del Ife- 
tado diez y ocho pesos, valor de ana vaca 
con que contribuyó al sostenimiento del 
ejército íegitimiefca, en la última guerra ci
vil, el año de 1903.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y 
í Considerando: que con la prueba rendida 
•xrr el interesado y una información que eva
cuó la Comandancia de Armas depar timen- 
tal por orden de esto Ministerio, queda lega*-^ 

1 mente establecida 1a nereida que motivo ei 
reclamo, el Presidente

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1905.
Vista la sentencia q^e dictó ia Junta de 

Reconocimiento de Valle, el 3 de ¡os corrien- 
tes, declarando sin lugar, por falta de prue
ba, el reclamo que hace al Estado don Lu
ciano Cabrera, vecino de Langue, con valor 
de {£ 100.00) cien pesos por un mulo que dice 
perdió en servicio de las fuerzas le g :t im is ta 3 , 
en la última guerra civil, el año de 19u3-

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia se dictó 
con arregio a derecho, el Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla. — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender nna ccns 
tancia de crédito a favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

A u torizado  por el señor Presidente.

El S ec re ta r io  de Estado en el Despacho de
la Guerra, Sofero Barahona.

Se aprueba la mensura de unos terrenas

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1K5.
Vistas las diligencias de medida cue ce .os 

terrenos dados en arrendamiento a. señor 
VTil iam F. Streich, cuya sucesora es bey la 
“ Cúrame! Company," por el decreto ce. Con-

Total $ 4.612.50
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greso Nacional número S4, de 4 de marzo de 
1902, reformado por el decreto del mismo 
Cuerpo, número 16, de 29 de enero de 1903, 
practicó el Agrimensor don Desiderio Guz- 
mán. _ .

Vistas asimismo el informe del Revisor 
Específico y  el dictamen del Fiscal General 
de Ha-,i enda, ambos favorables á dichas di 
ligenc1 <s; v

Considerando: que la mensura fué practi
cada de conformidad con las prescripciones 
de lo* decretos de concesión y de la Ley 
Agraria v ien te , sin que ee hava hecho opo
sición alguna, el Presidente de la República

a c u e r d a :

l . °— Aprobar, en cnanto ha lugar en de
recho v sin perjuicio de tercero, la mensura 
de los terrenos mencionados, los cuales com
prenden una extensión de tres mil cuatro
cientas treinta y  seis hectáreas y setenta 
y ocho áreas*

2 Q ie e l Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas extienda i  la interesada testimonio 
de las diligencias creadas sobre dichos terre
nos para que le sirva de titulo de arrenda
miento, quedando sujeta la arrendataria á 
las obligaciones que imponen los decretos le 
glelaüvos arriba citados.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se manda entregar la cantidad de $ 126.00

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1905.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Que por medio de la Caja Nacional se eo- 
úregue al fletero don Francisco García la can
tidad de ciento veintiséis pesos, valor del 
transporte de nueve cargas de materiales te 
legráfieos de esta ciudad á la de Jutica)pa; 
imputándose este gasto al capítulo I [ ,  parti
da 3 l , sección “ Gastos Diversos,”  Ramo de 
Fomento .del Presupuesto vigente.— Coma 
níquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se deniega una solicitad 

Teguci galúa: 12 de octubre de 1905-

Vista Í3 solicitad que el 30 de agosto re
cién pasado presentó don Francisco Laínez, 
mayor de edad, viudo, agricultor y vecino de 
Cedros, en la cual manifiesta: que en la cali
ficación de los individuos que deben contri 
bnir para la construcción y  conservación de 
los caminos que ee hizo en la ciudad de Ce
dros, él faé calificado como capitalista de pri* 
mera clase, á pesar de estar exento de tal 
contribución por haber cumplido la edad de 
sesenta ahos fijados por la ley; y  que sí es 
verdad que no se presentó ante la Muoicipa 
lidad del pueblo de so domicilio en tiempo 
oportuno, esto fué debido á motivos de en
fermedad y por permanecer fuera del asiento 
de aquella Corporación; por Jo cual pide que 
se le declare exento del pago de la indicada 
contribución, en vista de la partida de naci
miento qué presenta al efecto.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que las quejas^ contra las 
calificaciones hechas por las Municipalidades 
sólo pueden presentarse antes del quince de 
febrero ante el Concejo departamental res 
pectivo, cuya resolución causa ejecutoria, el 
Presidente de la Renúbhca, haciendo aplica 
cíón de lo dispuesto en el articulo 12 de la 
Ley Orgáuica de Caminos,

a c u e r d a :

- Denegar la solicitud de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se acepta una compensación

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1905.

Vista la solicitad que el dos del mes en 
curso presentó don Roberto Cleaves, en la 
cual manifiesta: que hace algún tiempo que 
presentó una reclamación por la cantidad de 
ochocientos treinta y oeho pesos veinticinco 
centavos, valor á que ascienden los dafios y  
perjuicios que le causaron las fuerzas legiti- 
místas que ocuparon el pueblo de Coray en 
el mes de abril del afio de mil novecientos 
tres, reclamación que se encuentra pendien
te de resolución; que en contrata celebrada 
con el Ministerio de Fomento él 27 de no
viembre de 1903, se obligó á concluir el 
puente sobre el río de Coray, á condición de 
que el Gobierno le pagase el valor de algu
nos trabajos extraordinarios que había hecho 
en dicha obra, y además, !a suma de quinien
tos pesos: que para celebrar esta contrata tu
vo en cuenta que habla comprado y tenía 
acumulados, en el lagar respectivo, muchos 
materiales nara la eunstracción de dicho 
puente, tales como madera, cal, arena, pie
dras, etc., con valor de m1'! nesos, poco más 
menos, con los cuales habría concluido la 
obra; pero desgraciadamente, a) ir á revisar 
el trabajo se encontró con que todos los ma
teriales referidos habían desaparecido ó, me 
jor dicho, habían sido robados: que e3ta cir 
cunataneía, unida á la de que hace algunos 
metes que ee encuentra enfermo, lo pone en 
la imposibilidad de dar cumplimiento á la 
contrata mencionada: que, en tal concepto, 
deseando poner término á las obligaciones 
que contrajo con el Gobierno, lo uusmo que 
á la reclamación expresada, propone que se 
compensen dichas obligaciones, esto es. que 
se le releve del compromiso de concluir el 
puente, dando por cancelada la eo i trata de 
que se ha hecho mérito, y declarándole sol
vente, y que él, por su parte, retira en ab
soluto la reclamación de dafios v perjuñóos 
antes referida y declara solvente a\ Estado.

Pedido informe al sefior Secretario de Es
tado en el Desnacho de la Guerra, éste ma
nifiesta: que en aquella Secretaría se encuen
tra pendiente de resolución !a reclamación á 
que alude el sefior Cleaves, y que son acepta
bles las bases propuestas por éste parala com
pensación ,

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la falta de cumpli
miento de su contrato, por parte del sefior 
Cleaves, ha sido motivada por causas inde
pendientes de su voluntad; y que es conve
niente al Estado poner término á la recla
mación que dicho sefior ha establecido por 
los dafios y  perjuicios que le causaron las 

| fuerzas legitimistas: por tanto, el Presidente 
F de la  República

ACCERDA:
Aceptar la compensación 

sefior Cleaves; quedando en cbnsSS^01-*1 
canceladas las obligaron ■*= re-’í-ir-v^062̂ *
él y el Eataic, arr.hi -Hí Ú Ú  p « * •  

* ‘ ~'botnnní.auese.

„  ^°S IL1A.
El Secretario de Estado en el De»a«ri,ft a 

Hacienda y Crédito Público, encargó A  
de Fomento y  Obras Pabl.caa, g Qe*

Saturnino Medal

Se autoriza la erogación de ̂  ¿i %

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1905.
El Presidente de la República

ACUERDA*

Autorizar la erogación de treinta y no-tó. 
sos, valor de un armario que 3e necesita es 
la Admiuistración de Correos de Tascarán* 
y que el gasto se impute á la partida 1* da 
la sección “ Gastos Diversos,”  capitulo IIL 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vipenté 
Comuniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino MedaU

Se aprueba ua acuerdo de la Dirección tre£erab& 
Telégrafos

Tegucigalpa: 18 de octubre %  ED&g
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar e! acuerdo de 14 del corriente, 
expedido por la Dilección General de Telé 
grafo% en que dispone admitir la renuncia, 
del cargo de telegrafista de esta ciudad, al 
sefior don Francisco Cáeeres, y nombrar ptój 
que le sustituya al de igual titulo don J Ü  
Ramírez.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado áef 
de Fomente y Obras Públicas,

Saturnino Medal

Se aprueba un acuerdo de la Dirección General de 
Telégrafos

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1905-

El Presidente de la República 

a c UEe d á :

Aprobar el acuerdo fech* 15 del corr^®^' 
eu el cual la Dirección General de Telé
grafos de la República concede licencia tó" 
definida al telegrafista de la Oficina Centón» 
¿on N efta lí Escobar, y nombra para sosa* 
tu irle á don Joaquín Alcerro.—Comuni
qúese.

B o n il l a *

El Secretario de Estado en el Despachoda 
Hacienda y Crédito Público, encargado a *  
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal

Se autoriza la erogación de $ 46-20

T egu c ig a lp a : 21 de octubre de 1905* 

Él Presidente de la República 
a c u e r d a :

l . °— Autorizar la erogación de 
: seis pesos v e in te  centavos, valor del1 setT 
ínocturno préstalo durante el utas pr 
lpasado, así:
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"¿,c—Que dichas cantidades se paguen por 
las Administraciones de Beatas respectivas 
Mea te-egra ñatas indicadle, v se imputen á 
¿'partida 7* de Ja sección * “Gastos Diver- 

^oe^capítU’O I I ,  Ramo de Fomento, del Pre- 
'̂supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o s i l l a .

£JS1 Secretario de Estado en el Despacho de 
^telenda y  Crédito Público, encargado de¡ 
«áeJFomento y Obras Públicas,

Saturnino Medaí.

Se concede una Ucencia 

"iTegí'sigalpa: 25 de octubre de 1905.

Ei Presidente de la República

ACtXEfi2>A:

1 Cco -éter al señor Administrador de 
Correos del puerto de Ama pida, don Rafael 
Alvarad*. ^os meses de licencia, uno de ellos 
coa goce te  sueldo, que comenzará á disfru
tar desde e± i.®  de noviembre próximo; y

2A— J te m V s 1- par* que lo sustituya ai se- 
Sor don Joaonín Rodríguez.-—Comuniqúese

B o s iL iA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se deniega una solicitud

Tegacigalpa: 25 de octubre de 1905.

Vista ia solicitud o « *  el 53 de feb rero  del 
corriente ¿ño presenté el L icen c iad o  don P re 
sentación Q les^d», com o apoderado de don 
Baludí b d a ^ a d *? , en la cual m anifiesta: 
que por «c - ie r lo  di- 19 le  ju n io  de 19Ú3, el 
Poder con. o l i ó  á so represen tado
el d om m .j ¿:;1 de c ien to  cuarenta manzanas 
úeí terrena nacional denom inada í f L s  C u m 
bre/’ sito - r  ju r is -V . i ’■ p de San Pedro  Sn la. 
departíin ir' zo oe C irces , y  lim itador al S o r -  
te, por ’r* j rgen di re<'h* Je la  quebrada de 
Santa A " ;  at Sur, por e ' borde m erid ional 
del Ono:-. ; O n e i te , \>or las fincas de loe 
eefiore§ í fa . ía ia y  y  ht-rmanoe; y al Pon ien te , 
?Or ar:s fr e n te  da agua que desem boca en  la

mencionada quebrada de Santa Ana: que en 
virtud de haber habiáo anteriormente ciertos: 
arreglos entre el señor Halladav v  la Mun’ - 
nici pal: dad de San Pedro, se dispaso en di- 
cho acuerdo que el señor Halladay quedaba 
obligado á cumplir las estipulaciones del res
pectivo convenio para el caso de ane dicha 
Municipalidad obtenga el dominio útil del 
terreno en referencia: ooe L  concesión he 
cha á _ en representado nó contiene ninguna 
prohibición para traspasaría, y  como al sern* 
blante del artículo 16 de la” Ley de Agrien!* 
tora, sólo se necesita permiso para ello cuan
do ei terreno permanezca sin cultivo, su repre- 
tado, qce tenia cultivadas las ciento cuarenta 
manzanas de Ja concesión, según consta ple
namente justificado en el expendiente que 
ee creó para otorgarle el mencionado terreno, 
y  según se ve en el acuerdo de 19 de junio 
de 19U3 citado, traspasó la concesión con lo 
cultivado á don Pablo Taure, medíante la 
suma de cinco mil pesos que éste debía pa 
garle, y el señor Taure lo hizo á su vez bajo 
las mismas condiciones á favor de don Carlos 
S. EUiott, quien debía pagar á sn represen* 
tado la cantidad referida; mas como éste no 
lo hiciera, su mandante se vió en la necesi
dad de acudir á los Tribunales para procurar 
la efectividad de dicha suma: que seguido el 
juicio correspondiente, los Tribunales decla
raron, no obstante lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley de Agricultura, qae su re 
presentado no podía traspasar sn concesión, 
declararon nulo el contrato que celebró con 
el señor Taure y el que- éste celebró con el 
señor EUiott, absolvieron á éste de la de
manda y condenaron á su mandante al pago 
de las costas: que por varias razones, entre 
ellas por los perjuicios que enfrió con motivo 
del expresado juicio, conviene á los intere
ses del señor Rsliaday tener autorización 
para traspasar la concesión mencionada, 
pnes de este modo, v& sea que lo hiciera en 
todo ó en parte, se indemnizaría de los gas 
tos que hizo en e! juicio de que ha hecho 
mérito: que consta debidamente en el expe
diente á que se ha referido en dicha solici
tud, que las ciento cuarenta manzanas de la 
concesión están cultivadas con plantaciones 
de café, plátanos, caña de szúcar y zacate v 
se ha llenado, por lo mismo, ei objeto de /a 
ooncesión, no oponiéndose en manera a'g 
na el artículo 16 de la Ley de Agricultura 
para hacer el traspaso, y por todas estas ra
zones pide que se autorice á su mandante pa
ra que traspase la concesión de que se ha he
cho mérito, bajo las condiciones en ella ex
presadas, á la persona que tenga á bien, pues 
de este modo quedaría autorizado para dis 
poner de un trabajo que representa para él 
sus trabajos de muchos años.

Visto asimismo el informe de la Munici
palidad de San Pedro Sula, la cual matufies 
ta: que hace algún tiempo que algunos yeci 
nosdeaqneílugar, en número de mas de veinte 
individuos, tienen cultivadas como cien man
zanas del terreno que el eeñer Hallada y dice 
le pertenece con plantaciones de zacate, plá 
taños y maíz, lo que hicieron en virtud de 
haber encontrado el terreno inculto: que por 
datos recibidos de personas conocedoras del 
terreno, se tiene conocimiento de que éste se 
encuentra en ejidos del municipio, pues úl 
timameate se han descubierto timas acerbos 
de piedra que se suponen ser las señales 
qne indican loa ejidos municipales: que es 
cierto, también, que el 3efior Halladay, en la 
parte plana del terreno, tiene cultivadas de 
bananos como cuarenta manzanas de tierra, 
derecho qne por tal motivo tiene perfecta
mente respetado.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer que se denie
gue la expresada solicitud*

Considerando: qne el señor Halladay no 
_3 comprobado debidamente one eT número 
ae manzanas de tierra cultivadas, qne ase
gura Í'ene actualmente, existen dentro del 
área fijada con capacidad de ciento cuarenta 
manzanas y  con determinados limites en el 
acuerdo gubernativo de 19 de junio de 1903, 
y T * 1® ea m  documento público cuya fuerza

que se refie
re sn solicitud, sino qne, lejos dé esto, hay 
una considerable porción de él cultivada por 
vecinos de San Pedro Sala, quienes le han 
ocupado en el concepto de que corresponde 
á ios ejidos de aquel Municipio.

Considerando: que de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 
Agricultura, e1 consentimiento del Gobierno 
no es necesario para traspasar ó trasferir la 
parte del terreno que el señor Halíadav tenga 
cultivada, y  por lo que respecta á la* que no 
lo está, no es conveniente autorizar su tras- 
feren cía.

Considerando; que los vecinos que ocupan 
una porción del terreno en referencia deben 
ser respetados en su posesión mientras no 
sean vencidos en juicio contradictorio; por 
tanto, el Presidente de la República

ACrEEliA:

Denegar la solicitud de que se ha hecho 
mérito— Comuniqúese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal*

Se manda entregar ¡a cantidad de $  13.00

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por medio de la Aduana del puerto de 
Amapala se entregue al señor don Teodoro 
Cruz la cantidad de quince pesos, valor que 
ha devengado por la reparación del bote que 
sirve á la oficina telegráfica de El Coyotíto; 
imputándose al capitulo I I ,  partida final, 
sección ‘ ‘ Gastos D jversos," Ramo de Fomen
to, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bo S IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

iShtttrfUíio Modal.

fie autoriza la erogación de $ 437.96

Tegucigalpa; 26 de octubre de 1905.

El Presidente
A C C E R D A :

1. °— A u toriza r la e rogación  de cestroc ien - 
tos tre in Ta y siete pesos noven ta  y  seis ceu-

■ tavos, vsJíir  de Jos gastos hechos por Ja A g e n 
cia Posta l de H on  Juras en Panam á, en eJ 

^servicio de correos r  en com íen la s  DOstales,
] durante los meses de agesto y septiembre del 
jaño en curso; y

2. a— Que dicha c a c t i  iad  se nague s los se
ñores J* Ró-woer ó: de  esta ciudad, por
m edio de la C a ja  X a c k n a l,  e>¡ r ir tu d  de h «—

íber g irado  la C itaos A g en c ia  por >gus! sum a 
! á  fa vo r  de la m eo nonada casa; d -b ien do  im -  
^putarse el gasto á .a partida 5 * de la sección
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“ Gastos Diversos,”  capítulo I I ,  Hamo de 
■Fomento, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

Bokizla .

E l Secretario  de Estado en el Despaeho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal-

Se concede una licencia 

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.

E l Presidente de la República

ACUIEAUA*.

Conceder un mes de licencia, con goce de 
sueldo, al telegrafista de Cedros, don. Libera- 
to  Cace res; imputándose el gasto al capítulo 
V i l ,  partida 3.a, sección “ Gastos Diversos,”  
Ramo de Fomento, del Presupuesto vigente. - 
— Comuniqúese.

B o k i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal*

Se concede una zona mineral 

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1905-

Vistas las solicitudes que el dieciocho y 
veintiocho de agosto del corriente abo pre
sentó don Rafael W eddle, mayor de edad, 
ciudadano norteamericano, minero y residen
te  en la aldea de San Juan cito, en las cuales 
pide se le conceda una zona mineral de qui
nientas hectáreas, situada en jurisdicción de 
O jojona, en este departamento, y limitada: 
a l Norte, por el cerro del Tablón; al Sur, por 
©1 cerro Cantagallo; al Este, por la quebrada 
de Monte Grande; y  al Oeste, por el rio Ver
dugo* Esta zona perteneció en atíos ante
riores á don Juan Connor; pero la propiedad 
de éste ha caducado, según se comprueba con 
2a certificación extendida por el Tribunal 
Superior de Cuentas y  presentada por el pe
ticionario. s

Visto asimismo el informe de la Municipa
lidad de Ojojona, la cual manifiesta: que la 
zona solicita ia se encuentra en terrenos eji- 
dales de aquel pueblo y hay en ella algunas 
casas y trabajos de agricnltara y  minería en 
peque®» escala.

Oldo el dictamen del Fiscal General de 
.Hacienda, quien es de parecer qae ee resuel
v a  de conformidad la expresada solicitud.

Considerando: que publicado el denuncio 
c u  la  forma establecida por la ley, no se ha 
Lecho oposición aigana; por tanto, el Presi 
«dente de la República

a c u e r d a  :

X o— Conceder á don Rafael "Weddle, en 
«manto ha lagar en derecho y sin perjuicio 
d e  tercero, la zona mineral de que se ha he
cho mérito, dentro de los línrt^s arriba des 
«üitos. :

2 . °— Comisionar á d '"' Federico Mills pa’ aj
que dentro de cuatro tonudos desde i
esta fe*-ha, previo el pago det impuesto de 
patente, que deberá satisfacer el concesión a 
t ío , y  sujetándose á Jo dispuesto en este 
acuerdo, en el Código de Minería y en la Ley 
Agraria. practique la medida de dicha zona.

3 . ° —  El conee*ionario  queda ob ligado á In 
d em n iza r  los daños y perju ic ios  que cause á 
Ü03 dneSos de traba jos que hay en la 2ona; y

•i.0— La presente concesión comprende to 
dos los derechos, franquicias y restricciones 
ále ley, y  caducará sí no se practica la men

sura deutro del término fijado ó si dejare de 
pagarse en cualquier tiempo el canon res pee- 

1 tívo.— Comuniqúese,
B o l i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1905.

Con vista del contrato que dice:— “ Julio 
Villars, Director de la Escuela de Artes, en 
nombre del Gobierno, y Samuel Romero, por 
sí, han convenido en celebrar el contrato si
guiente:

1. **— Romerq se compromete á eonstruír un 
desagüe desde la esquina sur del Palacio has 
ta desembocar al norte del puente del R ío 
Grande. E l desagüe se construirá del mis 
mo modo y del mismo material que el exis
tente desde el Parque Central & la  misma 
esquina del Palacio, es decir, tendrá un an
cho de 1 2 x i4  de alto; el fondo será de una 
piedra acanalada, con paredes d£ calicanto 
repelladas y será tapada de piedra de cante 
ría. La  unión del viejo desagüe con este 
nnevo será h.echo en forma de una enrva con 
nn metro de radio. Desembocará tan bajo 
en el río, qne su boca estará sumergida, pa
ra lo cual se hace necesario cortarlo en la la
ja que allí existe.

2. a— E l Gobierno pagará á razón de seÍ3 
pesos el metro lineal, en planillas semanales 
visadas por el Director de la Escuela de A r 
tes y  en proporción coa el trabajo hecho y 
materiales acopiados-

3. °— El trabajo se empezará, á más tardar, 
el 7 de noviembre y  se entregará el 10 de 
diciembre próximo, excepto caso fortuito ó 
fuerza mayor. Este trabajo se llevará de 
tal modo que no impedirá el tránsito en am 
baa calles por donde atraviesa el desagüe. 
Todo el material será por cuenta del contra
tista, quien además se compromete á dejar 
la calle eu el estado que actualmente se en 
cuentra; y

4. °— Éste contrato será elevado al conoci
miento del Poder Ejecutivo para su aproba
ción y demás efectos. Eu fe de lo cual fir
mamos eu Tegucigalpa, á los veintisiete días 
del mes de octubre de mil novecientos cinco. 
— Julio Villars.— A  ruego de Samuel Rome
ro, que ignora firmar, Dionisio G. Sánchez;”  
el Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobarlo en todas sus partes. La impu
tación del gasto se hará cnando se conozca el 
costo total de Isb obras para el establecimien
to del alumbrado eléctrico.— Comuniqúese.

B o l i l l a .

E í Secretario de Estado en eí Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Modal,

coacede a n zona mineral

TegmrgalpA: 3 l ie octubre de 1905.

V<?tn la «oiiaiínd presentada el 15 de j*u- 
nio de! año en curso ; >r el General don Ra 
fael López, en !a cual - í fe  se le conceda, en 
esta jurisdicción muni upa], una zona mine
ral de cuarenta hectáreas, que comprenderá 
íae minas denominadas “ Las Quemazones,”  
“ Guadalupe,”  “ San Luis” y “ Santa Teresa,”  
que pertenecieron á la compañía “ La Snya- 
pa S ilver Concession,”  y cuyos límites son: 
al Norte, taladro antiguo Quemazones; a l!

Sur, el cerro de las Mercedes; al Oriente, es. 
rro de Santa Teresa; y al Poniente. la lom» 
de Los Candeleros. 8

Visto asimismo el informe de ¡a Munich 
palidad de esta capital, la cual manifiesta' 
que la zona solicitada se encuentra en ierre." 
nos de propiedad particular y que kaT en égg:. 
algunas casas.

Oído el dictamen favorable del Fiscal (j^. 
neral de Hacienda; y

Considerando: que publicado e! denuncio 
respectivo no se ha hech> oposición alguna- 
por tanto, el Presidente de la República 9 

a c u e r d a :

1. °— Conceder a! General do<' Rafael Lo 
pez la zona de que se h j hecho me i;&. dentro 
de los límites arriba descritos

2. °— Comisionar al Agrimensor don fíug^ 
nio Molina para que dentro i e euatáb me
ses, contados desde esta fecha, previo el pago 
deJ impuesto de na ten re, que deberá satisfa
cer el concesionario, y su já tico  ose á lo dis  ̂
puesto en este acuerdo, en el Código de 
neria y  en la Ley Agrada, practique ;a medir' 
da de dicha zona.

3-°— El concesionario queda oVigado á in
demnizar los daños v perjuicios que cause á 
los dueños de los trabajos que haya enMfzo- 
na; y

4.°— La presente concesión con:oren® te- 
dos los derechos, franquicias y  restricciones^ 
de lev, y caducará si no se practica la 
sura en el término fijado ó ¿i dejare d#pa- 
garse en cualquier tiempo el canoa respecta 
vo.— Comuniqúese.

B o s n ia s

El Secretario de Estado en el Despachqps 
Hacienda y Crédito Público, encarga®© dél. 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal-

AVISOS
E l infrascrito, Secretario de Estado en el Deáfgs 

clio de Fomento y  Obras Públicas, al señor W . ATa 
Lillhoefer, como Agente y  Apoderado Sene ral de la 
“ American Honduras Company,”  en esta República, 
y  para los fines consiguientes, hace saber. que con 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha presentado 
al Poder Ejecutivo el señor Sbennan E. Hallam 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar el 
río Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con. igual objeto á la compañía referida por de
creto número 46 dado por el Congreso Nacional eí 
once de febrero de mil novecientos uno.— Tegad- 
galpa, 31 de octubre de 1905.

3. MED AL.

JOSE M A R IA  V1LLED*.,
Juez de Letras de esta sección, á les Jueces de ins
trucción y  demás autoridades de la República, hago 
saber; que en el Tribunal de mi cargo y  coa fecha 
veintiuno de septiembre del presente año se ha de
cretado auto de prisión contra el individuo Julián 
Hernández por el delito de hurto de una vaca pneta 
de propiedad de don Ceferino Cuestas, hecho come
tido en esta jurisdicción. Sn nombre de la lev re
quiero y  suplico á Ud. la captura y  remisión á estas 
cárceles del expresado reo Julián Hernández por no 
haberse logrado su captura. La Sliación de éste se 
ignora.— Ocotepeque, octubre once de mi! novecien
tos cinco. —J. i l .  Villeda.—  Rafael Chinchilla, Srio.

fiíL a  G a c e t a ”
Administrador:

JULIAN PADILLA __

Tipografía Raciona!.— Avenida Cervantes.—
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